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1 En la línea de las recopilaciones publicadas con anterioridad por la EEHA sobre cabildos
americanos, hay que celebrar la publicación de este conjunto dedicado al cabildo de Caracas.
Caso ejemplar a largo de la “Colonia”, el cabildo caraqueño tuvo en efecto el excelso
privilegio de tener alcaldes-gobernadores, en ausencia o impedimento de los gobernadores
capitanes generales de la Provincia y durante el siglo XVII (de 1600 a 1676). De 1676 a
1736, hasta se les concedió a los Alcaldes Ordinarios facultad para gobernar interinamente
la Provincia. La unificación de las provincias venezolanas no se dió sino a raíz de la
política de decentralización iniciada por los Borbones. Antes de esa fecha, la provincia de
Caracas dependía en lo administrativo de la Audiencia de Santo Domingo, y otras provincias
(Maracaibo) del virreinato de Santa Fe. En estas condiciones excepcionales para América,
las dinámicas sociales de la Capitanía General y luego, de la Intendencia y de la Audiencia,
encontraron en el cabildo caraqueño un escenario a la medida de su evolución.

2 Las rivalidades y hasta los enfrentamientos con otras instituciones (por ejemplo con el
Gobernador, o con los Tenientes Mayores, la Audiencia de Santo Domingo y el Virreinato
del Nuevo Reino de Granada), o también entre “españoles europeos” (en este caso, más bien
canarios) y “españoles americanos” (criollos), bien conocidos de quienes nos adentramos en
los archivos caraqueño o sevillano (AGI) y que no se solucionó sino hasta la promulgación
de la Real Cédula de alternancia (1770), llevan un matiz especial, por tener esta provincia
una de las aristocracias más antiguas y endogámicas del continente (los “mantuanos”). El
“clan familiar” destacado por los cronistas, en escasas oportunidades aceptó integrar a “recién-
llegados” en la provincia, a diferencia de lo que sucedió en otras regiones de América (Nueva
España), y pese al auge económico (cacaotero) que caracterizó el siglo XVIII. De ahí la
insistencia de los editores en el período de las reformas borbónicas, en el papel controvertido
de la Compañía Guipuzcoana y de los intereses criollos, así como en el tema del decreto
de libertad de comercio y del Consulado caraqueño. Otra circunstancia influyó sobremanera
en el quehacer del cabildo caraqueño, en su reiterada búsqueda de autonómía en lo político
— culmina en la formación de la Junta Suprema e 19 de abril de 1810 —, y quizás en la
extrema violencia de la Revolución de Independencia en esta región estratégica para el imperio
de ultramar: la presión numérica y social de los mestizos (los “pardos”), y el miedo de los
cabildantes ante la difusión de las “ideas perniciosas” originadas por la Revolución francesa
entre esos “descendientes de esclavos”.

3 Los documentos reunidos aquí, cartas y documentos conservados en el Archivo Capitular
(Actas de Cabildo, Ordenanzas Municipales, Libros de Propios, o de visitas de los alcaldes y
otros fieles ejecutores) dan testimonio de la última y controvertida etapa de la vida política del
cabildo caraqueño y del proceso histórico colonial venezolano. Se describen los fundamentos
jurídicos de estos documentos, los principales temas que en ellos asoman, así como su
significado en lo económico (precios del cacao, libertad de comercio etc.), en lo político-
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militar (privilegios militares, milicias, alternancia en los cargos de alcaldes …) o en lo social
(diferencias entre criollos y españoles europeos, pleitos relacionados con el tema del honor
y de la hidalguía, Real Cédula de Gracias al Sacar de 1795 y reivindicaciones de los pardos
y mulatos …), incluyendo las relaciones con la Iglesia. Una bibliografía especializada y un
índice onomástico acompañan este conjunto documental denso y de excepcional importancia
para quienes se dediquen a la historia colonial de Venezuela, tanto en lo político-administrativo
como en lo económico y social. Sólo lamentaremos la ausencia de un índice temático, que
hubiese permitido orientarse mejor en lo que debería de convertirse en una obra de referencia
para el historiador americanista.
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